
 

SECCION JUDICIAL 1!9
 

No está afecto al pago de terrenos sin edificar, aquél
que paga predios urbanos y arbitrios de alum-

brado y baja policía.

Recurso de nulidad interpuesto por don Ángel Centena-

ro, cm la. causa que sigue con el Concejo Provin—

cial de Lima, …vobrc exoneración de impuesto.—-

Procede de Lima.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

Por el mérito de 105 documentos de fs. 31 y 32 se

acredita que el terreno de don Angel D. Ccntcnaro a—

bona el impuesto por concepto de predios urbanos

como también los arbitrios dc alumb'zldo y baja polí-

cia. La certificación de fs. 7 demuestra que la aco—

taéíón del terreno mencionado se efectuó de acuerdo

conh construccí(m cxístcntc. no encontrándose el in-
muchlc dentro de las prescripciones de la ley 2597 so-

bre impuesto a los terrenos sin construir.

A mayor uhun<lzunícntu la Corte Suprema ha es—

tablccído jurisprudencia al respecto por ejecutoria de
27 de julio de 1937.

HAY NULIDAD cn el recurrido. La demanda de

don Angel Ccntcnaro es fundada.

Lima, 27 de sctíe1&1brc de 1940.

Araujo Alvarez.
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RESOLUCION SUPREMA X

Lima, 19 de julio de 1941.

, Vistos: de conformidad C011 el díctámcn dél señor

Fiscal. cuyos fundamentos se reproduce: declararon

HABER NULIDAD cn la sentencia (lc vista de fs.

54 vta., su fecha 27 de octubre de 1939; y reformán—

(lola, confirmaron la de primera instancia de fs. 37,

su fecha '18 de marzo último, que declara fundada enº

parte la demanda _v que don Angel Ccntcnaro no está

obligado a abonar el impuesto de terreno sin cons-'

truír, respecto del inmueble sito en la Avenida “28 de

Julio” No. 281, con lo demás que contiene; y los de-

volvieron . .

Barreto. — Valdivia. —— Pastor. —— Benavides Canseco.

García Maldonado.

Sc publícóconformc & ley.

M. Arníllas O. de V., Secretario.

Cuaderno No.1624. — Año 1939.


